
Cartas al 
Director 
ROBERTO FANTUZZI Y 
VOCACIÓN GREMIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
La partida de Roberto Fantuzzi, des- 

tacado dirigente gremial, fundador 
y presidente de la Asociación de Ex- 

portadores de Manufacturas, Asex- 

ma, nos motiva a expresar nuestras 

condolencias a su familia y a su gre- 
mio. También nos invita a una re- 

flexión sobre la importancia de que 

las personas vinculadas al mundo 

empresarial concreten su vocación 

de servicio considerando a los gre- 

mios. 

Roberto Fantuzzi tuvo la virtud de 

organizar a pequeñas y medianas 

empresas para abordar juntas el 

desafío, en ese tiempo incipiente, 

de la apertura de Chile al comercio 

exterior. La idea de relacionarse co- 

mercialmente con todos los países, 

compitiendo de igual a igual con 

nuestros productos y servicios no 
era aceptada unánimemente por to- 

dos los actores durante la década de 

los setenta y ochenta. Líderes como 
Fantuzzi tuvieron la visión de creer 

que era posible que las manufactu- 
ras chilenas pudieran llegar a otros 

mercados. Esa impronta le otorga 
un lugar de preferencia en la historia 

económica del país. 

Hoy, que Chile busca caminos para 

impulsar la formalización de las acti- 

vidades productivas y fortalecer, de 
este modo, a las pequeñas y media- 

nas empresas, a nombre de ICARE 
expresamos nuestro reconocimiento 

y recuerdo a la figura de este em- 

presario y dirigente gremial que ha 
partido. 

Holger Paulmann 

Presidente del CARE 

ESTADIO UC Y PERMISOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En días recientes se ha notado una 

ofensiva comunicacional de parte de 

quienes quieren reinaugurar pronta- 

mente el estadio UC, dejando entre- 

ver que ello depende de los permisos 

que debe otorgar la municipalidad de 

Las Condes. 
Como concejal que fue electo con 

el apoyo de muchos vecinos y fami- 

lias que viven en San Carlos de Apo- 
quindo, entiendo sus preocupaciones 

por lo que implica tener nuevamente 
el estadio operando, pero que ahora 

además viene con la posibilidad de 

realizar eventos y con un aumento 
significativo de su capacidad, todo lo 

cual tendrá un obvio impacto en el 

sector, el cual debe ser mitigado. 

Pueden estar tranquilos de que el 

Concejo Municipal y este concejal en 

particular se va a asegurar de que el 

estadio cumpla con las exigencias 

que pida la alcaldesa y la administra- 

ción, las que principalmente buscan 
proteger alos que viven en San Carlos. 

Dicho eso, hay autorizaciones que son 

del Serviu, los que esperamos tam- 

bién exijan completo cumplimiento 

de lo solicitado ala UC. 

Richard J. Kouyoumdjian Inglis 
Concejal por Las Condes   

MCC: CRÓNICA DE UN 
FRACASO ANUNCIADO 

SEÑOR DIRECTOR: 
La Modalidad de Cobertura Comple- 

mentaria (MCC) se diseñó como un 
seguro licitado, de prima única, sin 

financiamiento público adicional, que 
permitiría a pacientes Fonasa acceder 

a prestadores privados con garantías 

financieras. 

La industria aseguradora advirtió 
que se requería una alta incorpora- 
ción de beneficiarios para mutualizar 

el riesgo. Para los beneficiarios, el 

atractivo del seguro dependería de 

las características de los prestadores 

interesados en participar. Sin embar- 

go, las tarifas del MCC no han resul- 

tado atractivas para clínicas de mayor 

complejidad, especialmente enla RM, 
poniendo en duda la capacidad de re- 

solución del nuevo sistema. También 

se anticipó que las primas propuestas 

difícilmente cubrirían los costos, con- 

siderando una probable selección ad- 
versa, el comportamiento oportunista 

de algunos beneficiarios (por ejemplo, 

los más de 350 mil en lista de espera 

quirúrgica) y el número incierto de in- 
teresados en el seguro. 

Las más de 500 consultas de ase- 

guradoras durante el proceso de 
licitación, que terminó finalmente 

desierto, y la baja adhesión de pres- 
tadores evidencian las dificultades 

de diseñar políticas públicas sin 

comprender el funcionamiento real 

del sector. La solución no es simple: 

mejorar las tarifas implicaría primas 

más altas, menos interés de los be- 

neficiarios, mayor riesgo actuarial, y 
una discriminación mayor entre quie- 

nes pueden y no pueden contratar el 

MCC, reproduciendo la dinámica que 
ha afectado a las Isapres y que este 

seguro buscaba corregir. 

Natalia Yankovic Barceló 
ESE Business School 

Universidad delos Andes 

OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
QUE NIEGA DERECHOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
A siete años de la ley que despena- 

lizó el aborto en tres causales, el ac- 
ceso efectivo a este derecho sigue 

siendo una deuda del Estado. Según 
el Informe 2024 que elaboramos en 

Corporación Humanas, el 41,6% del 

personal obstetra en hospitales públi- 

cos se declara objetor en la causal de 

violación. En tres hospitales del país 

-Cauquenes, Constitución y Lauta- 

ro- el 100% del equipo se acoge a la 
objeción, dejando sin alternativa real 

a quienes requieren esta prestación 
de salud. 

La objeción de conciencia -que de- 
biera ser una situación excepcionalísi- 

ma, ya que supone el incumplimiento 

de una obligación jurídica-, hoy opera 

como una barrera estructural para el 

acceso a la Ley IVE. Afecta especial- 

mente a niñas y mujeres víctimas de 

violencia sexual, quienes enfrentan 

una doble vulneración: la de sus agre- 
sores y la de un sistema de salud que 

no garantiza atención oportunanilibre 
de juicios. 

Es urgente que el Estado regule y 

fiscalice efectivamente esta prácti- 

ca. La reciente actualización del re- 

glamento de objeción de conciencia 

representa un avance en esa direc- 

ción, pero el sistema aún presenta   

brechas importantes que exigen re- 

doblar los esfuerzos institucionales 
para asegurar el acceso igualitario y 

sin discriminación a este derecho. 

La objeción de conciencia es un de- 

recho individual reconocido, pero no 

puede limitar el acceso efectivo a de- 

rechos legalmente garantizados para 

las mujeres y niñas. 

Constanza Schonhaut 
Directora ejecutiva, Corporación 

Humanas 

  

EL PUENTE CAU CAU 

SEÑOR DIRECTOR: 
El reciente fallo de la Corte Supre- 

ma que obliga al Ministerio de Obras 

Públicas a indemnizar con más de 

$51.500 millones a la constructora 
AZVI por la construcción del Puen-   

te Cau Cau es digno de estudio. ¿Por 

qué el Estado tiene que pagar a quien 
construyó mal una obra? 

La respuesta es incómoda, pero cla- 

ra. Porque así lo dice la ley. La senten- 

cia no absuelve a AZVI de sus errores 

ni valida una obra defectuosa. Lo que 

hace es aplicar principios fundamen- 

tales de la contratación pública. Siuna 

empresa ejecuta obras que no son 
pagadas, el Estado debe cumplir con 

sus obligaciones, incluso si el proyec- 
to presenta múltiples fallas. 

Si se realizaron trabajos adicionales 
con conocimiento del mandante, no 

puede permitirse el enriquecimiento 

sin causa. Si el plazo de ejecución se 

extendió, corresponde compensar 

los costos asociados. Así lo dispone la 

normativa vigente. 

La Corte no evaluó planos ni aspec- 
tos técnicos. Su función fue determi- 

nar si el Estado respetó sus compro- 

  

Cuando la corrupción 
traspasa los cuarteles 
SEÑOR DIRECTOR: 
La reciente detención de siete suboficiales del Ejército de Chile 

por su presunta participación en una banda dedicada al narco- 

tráfico vuelve a encender una alarma mayor: la vulnerabilidad 

de nuestras instituciones frente al crimen organizado. Este no 

es solo un escándalo más, sino una señal clara de que la barrera 
entre institucionalidad y crimen se está erosionando peligrosa- 

mente. 

En 2024, fui convocado como consultor a un país latinoame- 

ricano azotado por una profunda crisis penitenciaria. Entre 2021 

y 2022, más de 400 reclusos fueron asesinados en el interior de 

prisiones, muchos decapitados, desmembrados o incinerados. 

La brutalidad se exponía sin pudor: los victimarios se grababan 
con teléfonos celulares mientras ejecutaban los crímenes, di- 

fundiendo las imágenes como advertencia. No era violencia co- 
mún; era barbarie pura. 

Durante esa experiencia, conocí a quien fuera un juez anti- 
mafia italiano, quien lideraba un programa de modernización del 
sistema penitenciario. Desde su conocimiento profundo sobre 

el fenómeno mafioso en Italia durante los años noventa, com- 

partió una reflexión que aún resuena en mi memoria: “Cuando 

miembros activos de las Fuerzas Armadas se involucran con re- 

des criminales, un país se aproxima peligrosamente a un punto 

de no retorno”. Ese, afirmaba, es el signo más alarmante de que 

el crimen organizado ha dejado de operar desde los márgenes y 

ha comenzado a infiltrarse en el corazón del Estado. 

Chile no está lejos de ese escenario. La crisis de seguridad 
que enfrentamos no solo responde al aumento de delitos vio- 

lentos o al crecimiento del narcotráfico. Es también consecuen- 

cia de la ceguera —voluntaria o negligente— de quienes toman 
decisiones sin comprender realmente cómo se articula el cri- 

men organizado en los territorios. 

La infiltración del narcotráfico en instituciones armadas es 

una línea roja que, sino se defiende con firmeza, arrastrará con- 

sigo cualquier intento futuro de orden y gobernabilidad. 

Propuestas como la reducción drástica de pensiones para 

miembros de las Fuerzas Armadas, de orden, seguridad y Gen- 

darmería que incurran en delitos vinculados con el narcotráfico y 

crimen organizado, no deben ser vistas como una exageración, 

sino como una señal ética contundente. Las pensiones no son 

un regalo: son la justa retribución a quienes han jurado proteger 

a la sociedad incluso a costa de su vida. Por eso, quien se colude 

conesta criminalidad es un traidor, indigno de esa retribución. Su 

destino debe ser claro: pena privativa de libertad sin atenuantes 

penales. 

Christian Alveal 

Ex director de Gendarmería 

LATERCERA Sábado 28 de junio de 2025 

misos. Y la respuesta fue negativa. En 

un país con un sistema jurídico sólido, 
nisiquiera el Estado está sobre la ley. 

Este caso nos recuerda que la jus- 
ticia no opera bajo la lógica de la in- 

dignación, sino de las normas. Ahora, 

si se busca evitar indemnizaciones 

como esta, la solución no está en 

desacreditar fallos judiciales, sino en 
mejorar la planificación, fiscalización y 

gestión de los proyectos públicos. 

Óscar Gajardo Carreño 
Socio de GDO Abogados 

  

VALPARAÍSO: UNA 
VERGUENZA NACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

Distintos estudios y reportajes nos 
han advertido sobre el estado ver- 

gonzoso en que se encuentra nues- 
tra ciudad puerto. Ya en el 2019, BBC 

Mundo narraba que caminar por 

Valparaíso distaba de ese añorado 
paseo que atraía a miles de turistas 

a conocer uno de los lugares turísti- 

cos más atractivos de Chile. A esto se 

suma la crisis comercial, evidenciada 

por un estudio de Fundación Piensa 

que arrojó que casi 400 comercios 

han cerrado. 

Por eso no es de extrañar acciones 

como la denuncia del abogado Juan 
Carlos Manríquez ante la Unesco por 

el ecocidio en el Barrio Puerto, debi- 

do a la situación de grave deterioro 
que ha gatillado una migración for- 

zada. 

Lo que sí extraña es la desidia de 

una autoridad tras otra, lideradas por 

el gobernador Mundaca, o la nula 

mención del Presidente Boric en su 
Cuenta Pública sobre esta deplo- 

rable realidad, a lo que se suma la 

falta de voluntad por implementar 
planes de desarrollo urbano. Existen 

innumerables iniciativas impulsadas 

por todos quienes trabajamos por el 
renacer de Valparaíso, pero que se 

pierden frente a la envergadura de 

esta crisis. 

Quienes apostamos por este rena- 
cimiento, realizando inversiones para 

recuperar espacios patrimoniales, 
nos sentimos frustrados al pensar 

que nuestras iniciativas se pierdan 
frente a la profundidad del problema 
que requiere el esfuerzo de todos. 

Dejamos pasar los 20 años de la 

declaratoria del Patrimonio de la Hu- 

manidad, celebrando con un Valpa- 

raíso decadente, con edificios aban- 

donados, delincuencia, suciedad, sin 

comercio ni barrios residenciales. 

¿Dejaremos que Valparaíso siga 

cumpliendo años siendo patrimonio 

del olvido y de vergiienza nacional? 

No dejemos que sea demasiado tar- 
de. 

Eduardo Dib Maluk 

Director ejecutivo Destino Valparaíso 

  

SUOPINIÓNIMPORTA 

Envíesus objecionesal contenido o cobertura 

del diario a lectorivlatercera.com 

Envíesus cartas, con una extensión máxima 

de1.400 caracteres conespaciosa: 

5 Email:correoOlatercera.d 

¡= Avenida Apoquindo4660, Santiago.   

La Tercera se reservael derecho a editarlostextos 

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales, 

enparticularrespecto a laexigenciade un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones.   
O smarrzoom EJ

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/06/2025
    $826.106
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
        8,4%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 8


